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SECRETARÍA DE ESTADO 
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NOTA ACLARATORIA ACUERDOS INSTITUCIONALES SEPTIEMBRE 

2019 

Por motivos de retraso en la firma, se presentan hasta este mes de noviembre 
los siguientes Acuerdos: 

1) Acuerdo Nº OSO-SP-2019, con fecha de 11 de septiembre de 2019. 

2) Acuerdo Nº 050-A-SP-2019, con fecha de 11 de septiembre de 2019. 

3) Acuerdo Nº OSO-B-SP-2019, con fecha de 11 de septiembre de 2019. 

4) Acuerdo Nº OSO-C-SP-2019, con fecha de 11 de septiembre de 2019. 

5) Acuerdo Nº 050-D-SP-2019, con fecha de 11 de septiembre de 2019. 

6) Acuerdo Nº 050-E-SP-2019, con fecha de 11 de septiembre de 2019. 
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Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 11.09.2019 Acuerdo Autorizar Licencia no Firmado 
Nº 050-SP-2019 remunerada a Glenda 

Margarita Gómez 

Castro. 

2 30.05.2019 Acuerdo Autorizar Licencia no Firmado 
Nº 050-A-SP-2019 remunerada a Carlos 

Antonio Cruz Aguilar. 

3 11.09.2019 Acuerdo Autorizar Licencia no Firmado 
Nº 050-B-SP-2019 remunerada a Enrique 

Antonio lzaguirre 

Rodas. 

4 11.09.2019 Acuerdo Autorizar Licencia no Firmado 
Nº OSO-C-SP-2019 remunerada a Mario 

Roberto Ayes 

Fernández. 

5 11.09.2019 Acuerdo Autorizar Licencia no Firmado 
Nº 050-D-SP-2019 remunerada a Osear 

Rene Torres Torres. 

6 11.09.2019 Acuerdo Autorizar Licencia no Firmado 
Nº 050-E-SP-2019 remunerada a Wilson 

d uan Pablo [l. cditicro ( "entro E CCUL!\'O Las Lomas. frente a Casa Presidencial. Te CI al a. M.U.C., Hondu Boulevar I 
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ACUERDO NÚMERO 050-SP-2019 

* * * * * ---- SECRET!Jl!A DE ESTADO 
DE IJ\ rRISIDENCIA 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece que 

los servidores públicos tendrán derecho a gozar de licencias no remuneradas, en 

los siguientes casos: Otras circunstancias calificadas en las que prevalezca el 

interés personal del servidor y no el de la Administración Pública, siempre que no 

se ponga en precario el servicio. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece clara 

y expresamente que las licencias no remuneradas requieren solicitud del interesado 

y el informe favorable de la Sub-Gerencia de Recursos Humanos y con 

anticipación suficiente podrán prorrogarse por periodos similares, siempre que 

subsista la causa y conste acreditada. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Nº 009-2018, de fecha 27 de 

enero de 2018, el Presidente Constitucional de la República, Abogado Juan Orlando 

Hemández Alvarado, delegó en el Secretario Privado y Jefe del Gabinete 

Presidencial con rango de Secretario de Estado, RICARDO LEONEL CARDONA 

LOPEZ, la potestad de firmar todos los acuerdos de cancelación, nombramientos, y 

movimientos de personal de fas Secretarias de Estado y demás Instituciones 

dependientes del Poder Ejecutivo. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 136 y 137 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil. 

ACUERDA: 

1. Autorizar Prórroga de Licencia No Remunerada a la ciudadana GLENDA 

MARGARITA GOMEZ CASTRO, a partir del 03 de septiembre del 2019 al 02 

de septiembre del 2020, en la Estructura Presupuestaria siguiente: Institución: 0030, 

BoulevardJuan Pablo 11, edificio Cenero Ejecutivo Las Lomas, frcntc;i Casa Presidencial, Tegucigalp:t, M.D.C., Honduras. C.A. 
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Secretaría de Estado de la Presidencia, Programa: 01 Actividades Centrales, Sub 

Programa: 00, Actividad Obra: 001 Dirección y Coordinación Superior Ejecutiva, 

Versión: 00001, Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Puesto: Secretaria 

Ejecutiva, Número de Puesto: 005002, Grupo Nivel 02-005, Sueldo: L.31,800.00. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los once días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve 

COMU 

EB,,... ... ,_,., 
Secretario de Estado 
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ACUERDO NÚMERO 050-A-SP-2019 

• * * *. 
StCR.IT ARIA DE EST AOO 

DE LA l'IUSIDENClA 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece que 

los servidores públicos tendrán derecho a gozar de licencias no remuneradas. en 

los siguientes casos: Otras circunstancias calificadas en las que prevalezca el 

interés personal del servidor y no el de la Administración Pública, siempre Que no 

se ponga en precario el servicio. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece clara 

y expresamente que las licencias no remuneradas requieren solicitud del interesado 

y el informe favorable de la Sub-Gerencia de Recursos Humanos y con 

anticipación suficiente podrán prorrogarse por periodos simílares, siempre Que 

subsista la causa y conste acreditada. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Nº 009-2018, de fecha 27 de 

enero de 2018, el Presidente Constitucional de la República, A.bogado Juan Ortando 

Hemández Alvarado, delegó en el Secretario Privado y Jefe del Gabinete 

Presidencial con rango de Secretario de Estado, R1CARDO LEONEL CARDONA 

LÓPEZ, la potestad de firmar tocios los acuerdos de cancelación, nombramientos, y 

movimientos de personal de las Secretarias de Estado y demás Instituciones 

dependientes del Poder Ejecutivo. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

EjOCUtivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 136 y 137 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil. 

ACUERDA: 

1. Autorizar Prórroga de Licencia No Remunerada al ciudadano CARLOS ANTONIO 

CRUZ AGUILAR, a partir del 03 de septiembre del 2019 al 02 de septiembre 

del 2020, en la Estructura Presupuestaria siQuiente: Institución: 0030, Secretaria de 

Boulevard juan Pablo Il, edificio Centro EjecutÍ\'O Las Lomas, fu:ntea Casa Presidencial. T egucigalpa, M.D.C., Honduras, C�-\. 
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Estado de la Presidencia, Programa: 01 Actividades Centrales, Sub Programa: 00, 

Actividad Obra: 001 Dirección v Coordinación Superior Ejecutiva, Versión: 00001. 

Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Puesto: Conserje 11, Nümero de Puesto: 

003742. Grupo Nivel 01-002, Sueldo: L.13,800.00. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los once días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve ( 11.09.2019). 

COMUN(QUESE. 

Secretario de Estadn 
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ACUERDO NÚMERO 050-B-SP-2019 

ir**** 
SECRHARIA DE ESTADO 

DE LA PR!SIDfNCIA 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece que 

los servidores públicos tendrán derecho a gozar de licencias no remuneradas, en 

los siguientes casos: Otras circunstancias calificadas en las que prevalezca el 

interés personal del servidor y no el de la Administración Pública, siempre que no 

se ponga en precario el servicio. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece clara 

y expresamente que las licencias no remuneradas requieren solicitud del interesado 

y el informe favorable de la Sub-Gerencia de Recursos Humanos y con 

anticipación suficiente podrán prorrogarse por períodos similares, siempre que 

subsista la causa y conste acreditada. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Nº 009-2018, de fecha 27 de 

enero de 2018, el Presidente Constitucional de la República, Abogado Juan Orlando 

Hemández Afvarado, delegó en el Secretario Privado y Jefe del Gabinete 

Presidencial con rango de Secretario de Estado, RICARDO LEONEL CARDONA 

LOPEZ, la potestad de firmar todos los acuerdos de cancelación, nombramientos, y 

movimientos de personal de las Secretarias de Estado y demás Instituciones 

dependientes del Poder Ejecutivo. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 13 6 y 13 7 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil. 

ACUERDA: 

1. Autorizar Prórroga de Licencia No Remunerada al ciudadano ENRIQUE 
ANTONIO IZAGUIRRE RODAS, a partir del 03 de septiembre del 2019 al 02 

de septiembre del 2020, en la Estructura Presupuestaria siguiente: Institución: 0030, 

Boulevard juan Pablo ll, edificio Cenero Ejecurivc Las Lomas, frente :i Casa Prcsidendal, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 
Teléfono PBX (504) 2232-1611, 2232-1588, Fax; (504) 2239-2791 
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Secretaria de Estado de la Presidencia, Programa: 01 Actividades Centrales, Sub 

Programa: 00, Actividad Obra: 001 Dirección y Coordinación Superior Ejecutiva, 
Versión: 00001, Gerencia Administrativa� 001 Gerencia Central, Puesto: Supervisor de 

Seguridad, Número de Puesto: 005041, Grupo Nivel 01-004, Sueldo: L.26,800.00. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los once días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve ( 11.09.2019). 

COMUN(Q 
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ACUERDO NÚMERO 050-C-SP-2019 

• * * * * 
SECRETARIA Ot E!iiADO 

DE U. PRESIDENCIA 

El SECRETARIO PRJVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece que 

los servidores públicos tendrán derecho a gozar de- lícencias no remuneradas, en 

los siguientes casos: Otras circunstancias calíficadas en las que prevalezca el 

interés personal del servidor y no el de la Administración Pública, siempre que no 

se ponga en precario el servicio. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece clara 

y expresamente que las licencias no remuneradas requieren solicitud del interesado 

y el informe favorable de la Sub-Gerencia de Recursos Humanos y con 

anticipación suficiente podrán prorrogarse por periodos similares, siempre que 

subsista la causa y conste acreditada. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Nº 009-2018, de fecha 27 de 

enero de 2018, el Presidente Constitucional de la República, Abogado Juan Orlando 

Hernández Alvarado, delegó en el Secretario Privado y Jefe del Gabinete 

Presidencial con rango de Secretario de Estado, RICARDO LEONEL CARDONA 

LOPEZ, la potestad de firmar todos los acuerdos de cancelación, nombramientos, y 

movimientos de personal de las Secretañas de Estado y demás Instituciones 

dependientes del Poder Ejecutivo. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 136 y 137 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil. 

ACUERDA: 

1. Autorizar Prórroga de Licencia No Remunerada al ciudadano MARIO ROBERTO 

AYES FERNANDEZ, a partir del 03 de septiembre del 2019 al 02 de 

septiembre del 2020, en la Estructura Presupuestaria siguiente: Institución: 0030, 

Boulevard Juan Pablo Il, edificio Centro Ejecutivo Las Lomas, frente a Casa Presidencial, Tegucigalpa, M.D.C .• Honduras, C.A. 
Teléfono PBX (504) 2232-1611, 2212-1588, Fax; (504) 2239-2791 
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Secretaria de Estado de la Presidencia, Programa: 01 Actividades Centrales, Sub 
Programa: 00, Actividad Obra: 001 Dirección y Coordinación Superior Ejecutiva, 
Versión: 00001, Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Puesto: Asistente 

Ejecutivo, Número de Puesto: 005001, Grupo Nivel 02-009, Sueldo: L.56,800.00. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los once días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve ( 11.09.2019). 

COMUNÍQUESE. 

Secretario de Estado 



• * * *. ---- SECllETARIA DE ESTl\00 
l)f V. PRESIDENCIA 

ACUERDO NÚMERO 050-0-SP-2019 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece que 

los servidores públicos tendrán derecho a gozar de licencias no remuneradas, en 

los siguientes casos: Otras circunstancias calificadas en las que prevalezca el 

interés personal del servidor y no el de la Administración Pública, siempre que no 

se ponga en precario el servicio. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece clara 

y expresamente que las licencias no remuneradas requieren solicitud del interesado 

y el informe favorable de la Sub-Gerencia de Recursos Humanos y con 

anticipación suficiente podrán prorrogarse por periodos similares, siempre que 

subsista la causa y conste acreditada. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Nº 009-2018, de fecha 27 de 

enero de 2018, el Presidente Constitucional de la República, Abogado Juan Orlando 

Hemández Alvarado, delegó en el Secretario Privado y Jefe del Gabinete 

Presidencial con rango de Secretario de Estado, RICARDO LEONEL CARDONA 

LOPEZ, la potestad de firmar todos los acuerdos de cancelación, nombramientos, y 

movimientos de personaJ cte las Secretarias de Estado y demás Instituciones 

dependientes del Poder Ejecutivo. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículo 247 de la 

Constitución de la República, Articulos 136 y 137 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil. 

ACUERDA: 

1. Autorizar Prórroga de Licencia No Remunerada al ciudadano OSCAR RENÉ 

TORRES TORRES, a partir del 03 de septiembre del 2019 al 02 de 

septiembre del 2020, en la Estructura Presupuestaria siguiente: Institución: 0030, 

Boulevard juan Pablo 11, edificio Centro Ejecurívo Las Lomas, frente a Casa Presidencial, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 
Teléfono PBX(50-I) 2232-161 i, 2232-1588. Fax: (50-ll 2239·2i91 
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Secretaria de Estado de la Presidencia, Programa: 01 Actividades Centrales, Sub 
Programa: 00, Actividad Obra: 001 Dirección y Coordinación Superior Ejecutiva, 

Versión: 00001, Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Puesto: Asesor Legal, 

Número de Puesto: 003755, Grupo Nivel 02-009, Sueldo: L.61,800.00. 

2. Hacer la Transcripción de ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los once días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve ( 11.09.2019). 

E 
Secretario de 



* * * * .. ----- SECREHRJ,\ DE ESTADO 
DE LA PIUSlDENCI.A 

ACUERDO NÚMERO 050-E-SP-2019 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece que 

los servidores públicos tendrán derecho a gozar de licencias no remuneradas, en 

los siguientes casos: Otras circunstancias calificadas en las que prevalezca el 

interés personal del servidor y no el de la Administración Pública, siempre que no 

se ponga en precario el servicio. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, establece clara 

y expresamente que las licencias no remuneradas requieren solicitud del interesado 

y el informe favorable de la Sub-Gerencia de Recursos Humanos y con 

anticipación suficiente podrán prorrogarse por periodos similares, siempre que 

subsista la causa y conste acreditada. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Nº 009-2018, de fecha 27 de 

enero de 2018, el Presidente Constitucional de la República, Abogado Juan Orlando 

Hemández Alvarado, delegó en el Secretario Privado y Jefe del Gabinete 

Presidencial con rango de Secretario de Estado, RICARDO LEONEL CARDONA 

LOPEZ, la potestad de firmar todos los acuerdos de cancelación, nombramientos, y 

movimientos de personal de las Secretarias de Estado y demás Instituciones 

dependientes del Poder Ejecutivo. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009- 2 O 18 de fecha 2 7 de enero de 2 O 18, Articulo 2 4 7 de la 

Constitución de la República, Artículos 136 y 137 del Reglamento de la ley de 

Servicio Civil. 

ACUERDA: 

1. Autorizar Prórroga de Licencia No Remunerada al ciudadano WILSON OCT AVtO 

IZAGUIRRE LÓPEZ, a partir del 03 de septiembre del 2019 al 02 de 

septiembre del 2020, en la Estructura Presupuestaria siguiente: Institución: 0030, 

Boulevard Juan Pablo 11, edificio Centro Ejecutivo Las Lomas. frente a Casa Presidencial, Tegucigalpa, M.D.C .. Honduras, C.A. 
Teléfono PBX (504) 2232-1611, 2232-1588, Fax: (504) 2239-2791 
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Secretaria de Estado de la Presidencia, Programa: 01 Actividades Centrales, Sub 

Programa: 00, ACINIClad Obra: 001 Dirección y Coordinación Superior Ejecutiva, 

Versión: 00001, Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Puesto: Conductor de 

Automóviles 11, Número de Puesto: 003743, Grupo Nivel 01-003, Sueldo: 

L.12,700.00. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los once dias 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve ( 11.09.2019). 

COMUNÍQUESE. 

Secretario de Estado 
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